
    
 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

De acuerdo con el artículo 18 de los Estatutos, la Presidenta de Justicia Alimentaria 
convoca Asamblea General Ordinaria de la entidad: 
 

DÍA: sábado 11 de junio de 2022 

HORA: 9.30 h. 1ª convocatoria 

  10.00 h. 2ª convocatoria. 

 

LUGAR: Residencia Universitaria de 

Jaca (resijaca.unizar.es) 
c/Universidad, 3   22700 Jaca (Huesa)

ORDEN DEL DÍA 
 

 Presentación y aprobación, si 
procede, de la Memoria de 
actividades realizadas durante el 
año 2022. 

 
 Presentación y aprobación, si 

procede, de los Resultados 
Económicos del ejercicio 2021. 

 
 Presentación y aprobación, si 

procede, de la Gestión de la 
Junta Directiva del año 2021. 

 
 Presentación y aprobación, si 

procede, de la Planificación 
Operativa 2022. 

 
 Presentación y aprobación, si 

procede, del Presupuesto 
Económico para el año 2022. 

 
 Ruegos y Preguntas.

 
Todos los documentos estarán disponible en 
https://justiciaalimentaria.org/actualidad/celebramos-en-jaca-nuestra-primera-
asamblea-general-presencial-desde-la-pandemia/ 
a partir del día 27 de mayo de 2022.  
 
Las personas que no tengan acceso a la web y deseen disponer de ellos podrán 
solicitarlos llamando al tel. 934 237 031 
 
 

“DELEGACIÓN DE VOTO: (ART 21) Para ejercer el derecho de voto por delegación se requiere que el o la 
representante presente una autorización por escrito del socio activo o de la socia activa que delega su voto, 
en la que se haga constar su intención de voto o manifieste autorizar a su representante para ejercer 
libremente este derecho. Dicha autorización deberá ir firmada y acompañada de copia de un documento 
legal que acredite la identidad del o de la autorizante. Esta documentación deberá ser presentada al 
Secretario o Secretaria de la Asamblea, al inicio de la misma. Una persona asistente a la Asamblea podrá 
traer como máximo 2 votos delegados en su persona. 
 
Aprovechamos la ocasión para recordar que únicamente pueden hacer uso del derecho a voz y voto en la 
Asamblea, aquellas socias y socios que están al corriente del pago de sus cuotas. Este puede ser un buen 
momento para formalizar dicho pago si aún está pendiente 
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ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Con la finalidad de cubrir una plaza de vocalía de la Junta Directiva, de acuerdo con el 
artículo 18 de los Estatutos, la Presidenta de Justicia Alimentaria convoca elecciones:  
 

DÍA: sábado 11 de junio de 2022 

HORA: 1ª Convocatoria: 13.30 h. 

            2ª Convocatoria: 13.45 h. 

LUGAR: Residencia Universitaria de 

Jaca (resijaca.unizar.es) 
c/Universidad, 3   22700 Jaca (Huesca)

ORDEN DEL DIA 
 Presentación de Candidaturas 
 Elecciones 
 Ruegos y preguntas 

 
PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS (ART 30): “Las candidaturas serán a título individual y serán 
presentadas, como mínimo, una semana antes de la celebración de la Asamblea General” 
 
Las candidaturas se presentarán enviando un mensaje a la dirección de correo electrónico: 
administracion@justiciaalimentaria.org a la atención de la Secretaria o un fax al número 93 423 18 95 hasta 
el día 3 de junio de 2022. Si necesitas más detalle del proceso de elecciones puedes pedir más información 
a la anterior dirección. La lista previa a las elecciones podrá ser consultada a partir de ese mismo día en: 
https://justiciaalimentaria.org/actualidad/celebramos-en-jaca-nuestra-primera-asamblea-general-
presencial-desde-la-pandemia/ 
 
DELEGACIÓN DE VOTO: (ART 21) Para ejercer el derecho de voto por delegación se requiere que el o la 
representante presente una autorización por escrito del socio activo o de la socia activa que delega su voto, 
en la que se haga constar su intención de voto o manifieste autorizar a su representante para ejercer 
libremente este derecho. Dicha autorización deberá ir firmada y acompañada de copia de un documento 
legal que acredite la identidad del o de la autorizante. Esta documentación deberá ser presentada al 
Secretario o Secretaria de la Asamblea, al inicio de la misma. Una persona asistente a la Asamblea podrá 

traer como máximo 2 votos delegados en su persona. 
 
Aprovechamos la ocasión para recordar que únicamente pueden hacer uso del derecho a voz y voto en la 
Asamblea, aquellas socias y socios que están al corriente del pago de sus cuotas. Este puede ser un buen 
momento para formalizar dicho pago si aún está pendiente. 

  

ENCUENTRO DE JUSTICIA ALIMENTARIA 
Coincidiendo con la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria se celebrará un 
encuentro de Justicia Alimentaria durante los días 11 y 12 de junio con el siguiente 
programa de actividades: 
 
SÁBADO 15 de Junio de 2022 
 
16.30 h – Plan de voluntariado. 
18.30 h – Visita a la quesería O-Xortical 
(https://oxortical.com/) o a la iniciativa 
apícola Casa Rosenda 
(https://www.facebook.com/casa.rosen
da/) ¡Elige tu opción favorita al 
inscribirte! 
 
 

DOMINGO 16 de Junio de 2022 
 
10.00 h – Mesa redonda sobre 
decrecimiento y soberanía alimentaria. 
11.30 – Explicación por parte de Bolívia 
de la nueva estrategia con los pueblos 
indígenas de la Amazonía 
12.15 – Avances y logros de 
Alimentacción en los estudios de 
Formación Professional 
13.00 h- Despedida y pica-pica .

https://justiciaalimentaria.org/actualidad/celebramos-en-jaca-nuestra-primera-asamblea-general-presencial-desde-la-pandemia/
https://justiciaalimentaria.org/actualidad/celebramos-en-jaca-nuestra-primera-asamblea-general-presencial-desde-la-pandemia/
https://oxortical.com/
https://www.facebook.com/casa.rosenda/
https://www.facebook.com/casa.rosenda/


    
 

INFORMACIÓN LOGÍSTICA 

 
DÓNDE ES LA ASAMBLEA:  
Residencia Universitaria de Jaca (resijaca.unizar.es) 
c/Universidad, 3   22700 Jaca (Huesca)

ALOJAMIENTO:  
El alojamiento será en la misma residencia, en habitaciones individuales (hay 6 
disponibles), dobles o triples (éste último tipo de habitación estará disponible sólo en el 
caso de que por motivos de conciliación quieras venir con tu familia). La ropa de cama 
y las toallas están incluidas en el precio. El precio por noche es de: 
-Habitación simple: 30,48€ por persona. 
-Habitación doble: 48,77€ (24,39€ por persona si decides compartir). 
-Habitación triple: 71,13€ (para familias). 
Si alguna persona no puede pagar el alojamiento, se podría gestionar alojamiento en el 
pueblo en casa de gente de la delegación. Comentarlo previamente a 
educacion.aragon@justiciaalimentaria.org. Se ofrecerá la gestión del alojamiento y 
comidas previa petición antes del día 24 de mayo en este enlace: 
https://forms.gle/aHqeqPF2JRBTE2ok6  
Si por algún motivo, no pudieras confirmar hasta el 1 de junio (fecha límite), escríbenos 
en el mismo correo electrónico. 
 
CÓMO LLEGAR:
En coche: Jaca-Huesca-Zaragoza (N-330) Jaca-Pamplona (N-240) 
En tren: Lo más sencillo sería tomar un tren hasta Zaragoza y de ahí un autobús a 
Jaca (renfe.es). Si esta opción no te encajara, escríbenos a 
educacion.aragon@justiciaalimentaria.org 
En autobús: Transporte regular (www.alosa.es) 

En avión: Zaragoza (ZAZ), Huesca (HSK), Pamplona (PNA), PAU (PUF). Lo más 
sencillo sería tomar un avión hasta Zaragoza y de ahí un autobús a Jaca. Si esta opción 
no te encajara, escríbenos a educacion.aragon@justiciaalimentaria.org  
  
SERVICIO DE CONCILIACIÓN:  
Se ofrecerá este servicio. Solamente necesitamos que nos envíes la petición previa 
cuando rellenes tu cuestionario de inscripción. 
 
MÁS INFORMACIÓN:  
- Si alguien llega el viernes a media tarde y le apetece, se hará una visita-paseo por Jaca 
de 19:00 a 21:00. Sólo tienes que comentarlo en el formulario. 
- La cena del viernes noche será de “traje”: tú traes, yo traigo... productos de 
vuestra/nuestra tierra para compartir.  

- El desayuno y la comida del sábado y del domingo serán en la residencia. El precio del 
desayuno está incluido en el alojamiento y el precio de la comida del sábado es 10,85€. 
El domingo a mediodía se hará un picoteo en la propia residencia para que cada uno 
pueda regresar a su casa cuando lo necesite. 

  

file://///SRV1/documentos/Comunicacion/ASAMBLEAS/2022%20JACA/Convocatoria/Envío%20postal/educacion.aragon@justiciaalimentaria.org
https://forms.gle/aHqeqPF2JRBTE2ok6
https://forms.gle/aHqeqPF2JRBTE2ok6
http://www.renfe.es/
mailto:educacion.aragon@justiciaalimentaria.org
http://www.alosa.es/
mailto:educacion.aragon@justiciaalimentaria.org


    
 

¿Quieres más razones para que nos 

encontremos en la asamblea?  
 

 
 La Asamblea es el máximo órgano de 
representación de la organización 

 
 Es el momento de rendir cuentas a las personas 
socias de todo lo que se ha hecho durante el año  

 
 Pero también es el momento de compartir, tejer 
complicidades y repensar juntas el trabajo que 
llevamos a cabo 
 

 Escogeremos una nueva persona para formar  
parte de la Junta Directiva 

 

 Expondremos los principales ejes de la planificación 
estratégica de este año y el presupuesto que la 
acompaña 

 
 La coordinadora de Bolivia nos explicará la nueva 
estrategia con los pueblos indígenas de la Amazonía 

 
 Podrás participar en la redefinición del nuevo Plan 
de Voluntariado 

 
 
¡Tenemos ganas de compartir este espacio contigo! 

 
#SomosJusticiaAlimentaria 


